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PARTE OFICIAL.
PR ESID E N C IA  D E L  CO NSEJO  D E  M INISTRO S.

La lleina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANJERAS

F R A N C I A .
París  23  de Enero,

Se lee en el GIobct periódico ingles:
Nos escriben de Dublin que Mr. O'Connell había anunciado 

que el viernes se celebran.! una reunión de los individuos irlande
ses del Parlam ento ,  en la que debían ponerse de acuerdo acerca 
de la marcha que habrian de seguir durante  la próxima 1* gis- 
la tura.

Decíase que los Diputados irlandeses se hallarían en sus pues
tos el lunes próximo, dia en que Sir Roberto Pee! presentará en 
la Cámara de los Comunes su proyecto de bilí concerniente á la 
ley de cereales. (Debuts.')

Dice el Tim es  del 2 i:
Por la via de Rio Janeiro hemos recibido noticias de M on

tevideo que alcanzan basta el 22 de Noviembre. Por ellas ve
mos que las escuadras combinadas habían destruido las baterías 
construidas por Rosas a la entrada del rio, y que la grau escua
dra de buques mercantes, reunidos en M artin  García, aguardaba 
ordenes para trasladarse á su destino.

E l puerto de Montevideo presentaba un aspecto muy an i 
mado: hallábanse en su rada 153 buques mercantes; 82 habían 
llegado en el mes de Octubre y 28 en el de Noviembre; cu dos 
de dichos barcos iban 500  colonos españoles. La apertura del 
lertil  pais del Paraguay iuluudiu sobradas esperanzas de que las 
relaciones mercantiles tendrán un gran desarrollo. Las inmensas 
ventajas que ofrece el comercio de este pais pueden considerarse 
como sulicieutes para compensar el perjuicio que puede ocasionar 
la  prolongada ocupación del territorio de Montevideo por las 
tropas de Rosas.

Es pues cada dia mas evidente que los Ministros de Francia  
y de Ing laterra ,  haciendo ver la necesidad de entrar  en rela
ciones de comercio con las poblaciones indígenas de tan ricas 
comarcas, conseguirán con m a ja r  laeilidad que por la via de las 
armas y de una manera mas conforme introducir  los progresos 
de la civilización, y  echar por tierra el sistema anticomercial de 
Rosas.

Sabemos que el Paraguay acaba de declarar la guerra al 
Dictador. ( Id .)  Ü

Escriben de Tiílis en 9 de Diciembre que el Príncipe W o -  
rontzoíf habia regresado el 2 del mismo mes de su viaje de ins
pección en toda la líuea lesghiena. ( Id .)

De Gonstantiuopla comunican con lecha 7 de este mes noti
cias bastante interesantes. Al parecer ,  la modificación en la d i
rección de la política otomana , que el cambio de Ministerio hi
ciera presentir,  debe realizarse muy luego; pues las últimas m e
didas adoptadas por el divan son dignas de los mayores elogios. 
E tniu-ba já , director de la escuela m il i ta r ,  y alumno muy dis
tinguido de la universidad de Cam bridge ,  ha sido nombrado co
misario imperial de S i r ia ;  lleva órdenes muy terminantes para 
que se adopte en el Líbano un sistema de imparcialidad y j u s t i -  
Cl5*> y su carácter personal ofrece todas las garantías apetecibles 
parala  ejecución de sus instrucciones. K iam il -ba já ,  que se ha 
distinguido en la embajada de Berlín,  y que ha ocupado suce
sivamente con leliz. éxito el puesto de gobernador de Belgrado y 
ifosnia y el de comisario imperial en Erzeroum, reemplaza á 
Vedjid-bajá, gobernador de la Siria, cuya conducta en los ú l t i -  
*nos desórdenes de Líbano tan digna fue de vituperio ; en íiu, el 

u tan ,  informado del deplorable estado á que estaba reducido
a,lclano emir Bechir, acaba de concederle una pensión de 10,000 

piastras mensuales, y la estafeta despachada á V uaúchehir  para 
anunciar ai ilustre desterrado la munificencia del Sultán. Lleva
UllU te* ‘‘. ,aS autoricJacies {a ciudad la orden de tratar al emir  B ichir  y  su famil ia  con los mayores miramientos.

En lina alocución muy animada, dirigida por el Sultán á sus j 
Ministros cuando se presentaron á felicitarle el dia de año nuevo, 
les ha manifestado la necesidad de adoptar nuevas medidas de 
reform a, ordenándoles que hiciesen cesar la lentitud perjudicial 
a los intereses públicos que en las diferentes secciones de la a d 
ministración se notaba siempre en la expedición de los negocios 
d é lo s  particulares. Sobre este punto han sido tan podli>as las 
órdenes del Su l tán ,  que de hoy mas no habrá empleado que ose 
infringirlas.

Otra medida, no menos útil que esta, se acaba de adoptar 
respecto'do las cárceles y de Indas las casas de detención del 
imperio. El Soban ha ordenado á sus Ministros que lomasen las . 
disposiciones m cosarias para poner todos esos lugares bajo un pie 
mejor, encargándoles de un modo muy particular el velar por 
que no estuviesen demasiado recargados , y sobre todo por que 
desapareciese el gran inconveniente , conocido desde tiempo in
memoria l,  .-de amontonar en una misma cárcel individuos de to
das edades y culpables de glandes crímenes con otros detenidos 
por deudas ó delitos leves. Estas órdenes se han puerto inmedia
tamente en ejecución, y se comienzan ya á sentir sus beneúcos 
electos. jNos complacemos en anunciarla.*», pues hacen el mayor 
honor al Sultán, y le conciban el amor de sus súbditos y las sim
patías de la Europa. (Corr. de ü l l .)

N O TIC IA S N A C IO N A LES

Sigile tiza 22 de Enero .
Sociedad filantrópicá.c= Grata sorpresa han causado eii este 

país las bases que esta sociedad filantrópica universal,  ti tulada 
ia l.-abela, ha demostrado como tipo de sus operaciones, cuya 
instrucción hemos visto.

Sin detenernos á desentrañar su esp í r i tu ,  se deja notar que 
sus au tores ,  al formar la idea, se propusieron en lo posible unir  
todos los hombres, todas las profesiones, artes y 'c a r re r a s .  Si, 
como no dudamos , las respetables (irmus de los que autorizan 
dicha instrucción hallan en el público la acogida que merece 
pensamiento tan noble, tan humano y propio del catolicismo y 
de la civilización, no dudamos de la presteza con que las hon
radas familias pobres y ricas correrán á formar paite de la ex
presada sociedad, asegurando los hombres de buenos sentimien
tos á sus esposas é hijos un porvenir venturoso que los aparte 
del m a l ,  los conduzca al bien y el consuelo mas lisonjero des
pués de sus dias.

[Loor eterno al autor del pensamiento y á los que, superan
do dificultades, han subido ampliar el beneficio de asociación que 
varias clases habian concretado á un estrecho círculo!

Cádiz 24  de Enero.
En el año anterior murió en esta ciudad Doña María de los 

Angeles Saborido á la edad de i()2 años. Son curiosas las si
guientes noticias que ha averiguado la autoridad local, á íiu de 
publicarlas como ampliación al estado de casados , nacidos y 
muertos correspondiente al. segundo trimestre de dicho añ o :

Doña María délos  Angeles Saborido , hija de D. Diego y d “ 
Doña Ana Garrido, nació en Jeiez de la Frontera en Agosto del 
año de 1745: sus padres fallecieron en aquella ciudad , el pri
mero de 108 años, y la otra de 10G , contando 87 de matrimo
nio : no conocieron enlennedad alguna ,  pues el 1). Diego, que 
quedó casi ciego a los 98 años, á su muerte v.eia sin auxilio Je  
anteojos : tuvieron nueve hijos, cuatro varones v ..cinco hembras,, 
siendo la Doña María de los Angeles la penúltima, de los cuales 
seis íj na ron de mas de 101) años, y los demas des pues Ge cumplir  
los 85. La Doña Angela casó á ios 29 con D. José de Castro de 20, 
y en 13 años de matrimonio solo tuvieron dos hijos; un varón 
que falleció párvulo, y una hembra que aun vive. Era de un ge
nio luei te, constantemente ejercitada y de una actividad incom
parable : no se le conoció el mas leve achaque basta los 80 
años, que tuvo cuatro-ataques cerebrales,  uno grave; en ellos 
hizo uso de la sangría, viéndose precisada á repelólas todos los 
veranos. Hasta los 88 hizo uso de los baños de mar'; á los 87 
aprendió á leer con Ja dirección de su nieto , estacionándose en 
esta edad hasta los 1 0 0 ,  que declinó su fortaleza y actividad 
notables; ya á esta edad empezaron á hinchársele las piernas y 
á tener poco fija la cabeza : un año antes de su fallecimiento dio 
una pequeña ca ida , la cual le imposibilitó el andar,  y á su pe
sar lo hacia con el auxilio de dos personas , hasta tres meses 
después que quedó enteramente baldada. Hablaba muy poco, 
couservaudo siempre un apetito extraordinario, y en los últimos 
dias una afición grandísima al vino, conociéndosele que su uso la 
vivificaba. Murió sin enfermedad, sentada en una sil la, como 
tenia de costumbre, notándosele embargados los sentidos, como 
en un síncope; manifestando el facultativo eran inútiles los auxi-

| lio* del arte , pues que dejaba de existir. Asi se efectuó á las 
doce de la noche del 2 de Mayo de 1845 á los 102 años de edad*

(.lio m .\

Santiago  24 de Enero*
Ayer un rayo ha muerto á una labradora celda de San Ca* 

yelano. Iba con su criado llevando dos haces de yerba, y su cria
do uno: la tempestad, que hade mas de ocho dias tiene puesto 
en consternación á este pueblo, arreciaba , y en la bóveda celes
te rcLumbabu el trueno. Dijo la v íctima al que la acompañaba: yet 
Cs hora de que til cargues con los d o s , y  yo  lleve solo un hazi 
volvióse este pata ejecutar su mandato y  la VÍÓ tendida en el 
suelo sin vida.

Dírese que llegó á Villagarcía Un barco pescador que, habien
do sido arrastrado por el vieuLo de Cádiz, le trajo hasta Galicia 
en 52  horas; de la certeza de esto no salgo garante .

Gijon 24  de Énet'O.
Ayer ha fondeado en la runcha de este puerto la hriti-bnrcrt 

inglesa nombrada MnVta\ su capitán J. J. Dicksou, procedente def 
Newcastle y P l im oulh ,  con carga de 10,1)00 (púntales de car
bón para Gibraltar  y  «Sierra Leona) y habiendo arribado en muy 
mal estado [jara continuar su viaje,  ha solicitado el vicecónsul 
de S. M B. un sitio para poder arrojar al agua parte de su car
gamento, á Iiu de entrar luego en la dársena á remediar sus ave
rías, y  parece se ha accedido á esta petición.

Cor uña  25  de Enero.
Según He sabido con alguna certeza , parece que á v ir tud  de 

la declaración dada por el comandante del paquete vapor inglés 
nombrado M a d rid , de que en las aguas del cabo Finisterre á ca
bo Villano habia un buque náufrago desarbolado , se lian dic
tado 1 as disposiciones convenientes para su salvamento, siendo su 
resultado remolcarlo á este punto y saberse por un letrero es
tampado en una ta b la ,  (pie se cree fuese de su popa, se llama
ba Enriela IV ilh e lm in a , el cual,  según su mal estado, me ligurd 
deberá sacarse á publica subasta*

También he sabido que por efecto de un fuerte temporal se ha 
desarbolado la goleta M inerva del resguardo marít imo, sin em
bargo de ios esfuerzos que pura evitarlo parece hizo su coman
dante*

Igualmente ha entrado ayer en este puerto, procedente de la 
Habana, en 31 dias de navegación, la coi beta mercante española 
nombrada Estanislao , y según ha manifestado su capitán D .C án 
dido Mcncndez, no ocurría ninguna novedad á su salida en la 
tranquilidad de aquella isla*

Barcelona 25 de Enero.
Según nos escriben de Gerona, con fecha 23 , resulta que en 

aquel dia se halda presentado una comisión del ayuntamiento de 
aquella ciudad al Exorno. Sr. capitán general pidiéndole en nom-* 
bre de sus comitentes (pie si recaía pena capital cu alguno de 
los acusados de rebelión, cuya causa debia verse y fallarse al dia  
siguiente cu el s.dou de sesiones de las casas capitulares, hiciese 
gracia á los condenados á aquella pena. A esto contestó S. E. que 
solo en S. M. la Reina reside la facultad de hacer semejantes 
gracias; que el consejo de guerra representa la justicia del So
berano, y  este únicamente puede minorar ó conmutar las penas 
pronunciadas por aquel.

La causa se ha seguido sin levantar mano durante cinco dias; 
habiéndose dado á los defensores todo el tiempo necesario para 
enterarse de los autos y hacer sus defensas. Habíase anunciado 
por medio de un pregón la publicidad del consejo de guerra .

(¿Fomento.)

E! movimiento abortado en dicha pla¿a de Gerona y  sus 
cercanías, gracias á la vigilancia y medidas lomadas por estas 
autoridades , y particularmente por la presencia del capitán ge
n era l ,  no dejaba de tener ramificaciones en otros puntos del prin
cipado; asi es que las autoridades de Sabadeli, T o rre l la ,  M an- 
resa y algún otro punto, avisadas con anticipación, de acuerdo 
con la autoridad superior, y auxiliadas con la fuerza Convenien
te, tuvieron que adoptar ciertas medidas preventivas, por medio 
de las cuales se consiguió atajar el mal en su origen. ( Id .)

Conociendo el capitán general que uno de los motivos quC 
llamaba lu atención de los revoltosos hacia la plaza de Gerona



era c! numeroso material de  ar t i l le r ía  que  en ella se encierra,  
compueM-o de 2 5  piezas y cerca de 5(J0 quintales  de pólvo
ra Sfe. X'c. , ha mandado q u e  sea todo trasladado al easlillo de 
Figueras, plaza que no está en el caso de ser lomada por un gol
pe de mano, como á todo evento podría suceder en Gerona, cu
y as  murallas ruinosas y desmanteladas un ofrecen en el dia nin
guna defensa^ perdiendo asi toda su importancia .  (A/.)

Oviedo 2 6  de Enero.

Antes de ayer  por la tarde en traron  en esta dos compañías 
de! provincial de Salamanca, procedentes de León, donde han si
do relevadas i>dr otras dos del de Pontevedra.

El tiempo es ex traño á este p a i s : reinan los vientos del M e- 
diodia , hace mas calor que en el verano, y la vejetacion g er
mina demasiado. A pesar de ello no se dice de enlermcdades, 
pero se temen si entran  de repente los Irios.

M A DR ID 3 1 DE E N E R O

Ayer tuvo l ugar en Palacio a la hora acostum brada el 
besamanos general anunciado con el plausible m otivo del 
cum pleaños de la Scrina. Sra. Infanta D una M aría  Luisa 
Fernanda,

La concurrencia fue grande, tanto de las personas 
llam adas por sus funciones y categorías á pagar este tri
buto de amor y respeto á S. ¡VI. la Reina y á su augusta  
fam ilia , com o de los curiosos que, convidados por lo apa
cible del d ia, acudieron á la plaza y escaleras del Real 
Alcázar.

A solicitud del Sr. C liurruea, V icepresidente del Con
greso de D iputados, insertam os íntegro á contin uación  el 
discurso que S. S. pronunció en la sesión del dia 20 del 
actual.

Fatigado como se halla ya rl Congreso con una discusión 
L rga  y penosa , y en mi concepto de grandes resultados para el 
p a is ,  procurare molestarle lo menos que  me sea posible.

He pedido la palabra en coiura del párrafo 6? ,  único que  se 
refiere á la administración de just ic ia, por ser el te rreno en que 
me toca hab la r ,  no tanto por im pugnar  el paríalo tal como se 
halla redactado, cuanto  por aprovecharme de esta ocasión solem
ne, á lio de provocar algunas explicaciones convenientes al ín te 
res de la magistratura  y al de la adminis tración de justicia. Y 
debo advert i r ,  señores, que no soy de los que  quieren que  se 
precipiten las resoluciones, y  mucho menos cuando versan sobre 
objetos de grave importancia pública ;  pero si bien no qu ic io  es- ¡ 
to ,  tampoco me parece conveniente que se re tarden mas que el 
tiempo necesario para meditarlas coa madurez y  llevarlas á elec
to con decisión y lealtad.

Señores, van pasados ya 35  anos desde que  por primera vez 
se consignó en la Constitución de 1612  el principio de la in a -  
movilidad de los magistrados y ju e c e s ,  como una disposición 
fundamental y  una condición esencial de la admin is tración  de 
justicia. E n  aquel código se significó la inamovilidad , dec laran
do que ningún magistrado ni juez podría ser depuesto de su des
t ino ,  fuese temporal ó perpetuo , sino por causa h g a lm en te  pro
bada y sentenciada, ni suspend ido ,  á no ser en v ir tud  de acu
sación legalménte intentada. Esto mismo se dijo cu la Constitu
ción de 1637,  y esto mismo se ha dicho en la relorma de 1845, 
expresándose, en cuanto  á la suspensión, que debe ser decretada 
por au to  judicial  ó por orden del R e y ,  cuando este con motivo* 
i lindados mande juzgar al magis trado ó juez por el t r ibuna l  com
petente.

Tales  s o n ,  señores,  las disposiciones consignadas en nues
tras leyes fundamentales  desde el año de 1 812  acá acerca de la 
inamovilidad de los magistrados y jueces. Y ¿ q u e  sucede en el 
ja r t i c u la r ?  Que á pesar de e l la s ,  y del tiempo t r a scu rr id o ,  sea 
tuna vía la inamovil idad de la m ag is tra tu ra  española una vana 
teoría , y  una palabra de buen son ido, s í,  pero sin realidad a l
guna. Y aun  debo decir mas: que la suerte de la magis tra tura  
es hoy en España mas amovible  y precaria que lo fue en los d ias  
del Gobierno absoluto. Y no se c r e a ,  señores,  que hago la m e
nor alusión al Sr. Minis tro de Gracia y Justic ia  , eu quien al 
contrario reconozco yo y reconocemos todos apreciables prendas 
de juslil icacion, integridad y pureza ,  que son justamente la ún i
ca garantía  con que contamos los magistrados y jueces para nues
tra mayor fijeza y estabilidad actual.

He dicho pues, señores, y repito ,  porque es menester d ec ir
lo y repetirlo en alta voz, que la suerte de la magistratura es
pañola es hoy mas amovible y precaria que  eu los dias del Go
bierno absoluto; y no se crea que  esto es un absurdo. Entonces 
no habia ciertamente una inamovil idad declarada por la ley, 
pero habia una inamovil idad de reconocida justicia y convenien
cia pública h ab i tu a l ,  práctica y muy respetable; y hoy que la 
teñimos explícitamente consignada cu nuestras leyes lundam en-

tales como una Condición esencial de la independencia judicial y 
de la adminis tración  de justicia , es esta inamovil idad una vana 
teoría sin realidad alguna , y sin que  tampoco la pueda tener 
mientras se halle subsistente , como creo lo e s tá ,  el Real d ec re 
to de 2¡3 de Diciembre de 1 8 3 8 ,  en el cOal se dijo y declaio 
que los jueces eramos interinos. Este Real decreto se expidió por 
el ministerio de Gracia y Jus t ic ia  en la fecha que he c i ta d o ,  y 
no tengo noticia que  posteriormente se haya revoca lo. Véase 
por que he díclio que la suerte  de la magistra tura  es hoy eu 
España de peor condición que en los dias del Gobierno absolu
to ; y en verdad (pie este hecho no es el que  mas honor hace a 
esta época del Gobierno const itucional , en la que llevamos 11 
años seguidos de v id a ,  hablándose mucho de inamovilidad y de 
la excelencia de este p rinc ip io ,  y siendo los jueces mas am o v i
bles que nunca. T ris te  s u e r te ,  señores,  la de la magistratura es
pañola , que sobre ser compara tivamente  la clase mas in lotada 
entre los empleados públicos , tiene que sufrir  todavía la hum i
llación de una in terin idad degradante  y funesta á los intereses 
de la adminis tración de justicia.

Pero  se me dirá que la inamovilidad de los jueces no puede 
hacerse efectiva mientras no haya una ley de responsabili i a d , y 
que ambas deben ser correlativas y simultáneas. A esto respon
deré  que en nuestros códigos , y part icularmente  en el de las 
P ar t id as ,  sobran leyes bien explícitas y directas contra los jue
ces que prevarican y que faltan mas ó menos gravemente  al cu m 
plimiento  de sus d eberes ,  y  que  en ellas se habla con toda e x 
presión y claridad de la responsabil idad penal en que respecti
vamente incurren los jueces prevaricadores y los que contravie
nen á sus deberes , sea por ignorancia ó malicia , por cohecho, 
parcialidad ó por cualquier  otro motivo de Ínteres part icular .

Concurre al mismo objeto el decreto de las Cortes de 15 de 
Marzo de 1 8 3 7 ,  en cuya v ir tud  se halla restablecida y vigente 
la orden de 28  de Jun io  de 1 8 2 2 ,  por la cual dec lararon  las 
Cortes que el tr ibunal supremo de Justicia  debía siempre proce
der á la formación de causa contra los magis trados que aparecie
sen infractores de ley ,  bien le constase este hecho por las listas 
de causas que  le remitieran  bis aud ienc ias ,  bien por los d o c u 
mentos que le dirigiese el Gobierno , ó bien por otro medio le 
g a l , autorizando al mismo supremo tr ibunal  para a d m it i r  las 
quejas y acusaciones,  aun  de los ciudadanos par t icu la re s ,  sobre 
infracciones de ley de los magistrados.

E n  nuestra ley fundamental tenemos ademas un artículo  te r 
minante , por el cual se declara á los jueces personalmente re s 
ponsables de las infracciones de ley que cometan. ¡Y sabido es, 
señores, que  una de las atribuciones de las audiencias  y  uno de 
sus deberes es el de juzgar en p rim era y  segunda instancia á los 
jueces inferiores de su te rri torio  por culpas ó deli tos relativos al 
ejercicio del ministerio judicial , como lo es del supremo t r i b u 
nal de Jus t ic ia  el juzgar en iguales casos á los magistrados d é la s  
audiencias.

Existiendo pues estas disposiciones en lazadas ,  digámoslo  asi,  
entre s í ,  y aun  algunas o tras  de que omito hacer mención poí
no moles tar  demasiado la atención del Congreso, y hallándose 
la au toridad  judicial l im itada ,  como debe ser, á lo que  es m era
mente de su inst itu to ; es decir , á juzgar y  hacer que  se ejecute 
lo ju z g a d o , dígaseme si ha podido haber un motivo justo y ra
zonable para que hasta el dia  no se haya hecho efectiva y  real 
la inamovilidad de los jueces consignada en nuestras leyes fu n da
mentales. D e jo , s eñ ores , la respuesta á la super ior consideración 
del Congreso.

Pero  todavía se me d irá  que  no es el t iempo oportuno  para 
que  se haga efectiva la in am o v i l idad ,  y que  este tiempo será 
cuando se p romulgue la ley orgánica de los t r ib u n a le s ,  pues que  
en ella se han de lijar deliui t ivamente la suerte y  condiciones 
de los magistrados y jueces. Esto se me d irá  probablemente , p o r
que en mi sentir  es lo único mas atendible  que pueda decirse 
con relación al asunto. Yo pasare por esta id ea ,  a u n q u e  la veo 
combatible con buenas razones; aplácese enhorabuena la in am o 
vilidad por un poco tiempo mas, y hágase tan efectiva y  real 
como debe ser en el Ínteres de la magistra tura  y de la a d m in i s 
tración de justicia con toda la solemnidad que  pueda desearse; 
pero en tal caso ruego y rogare á los señores de la comisión de 
códigos q u e , considerando bien cuánto  afecta á la d ignidad  e i n 
dependencia  judicial y  á los g randes  intereses de la ad m in is t ra 
ción de just ic ia  la situación precaria  eu que se halla la magis
t r a t u r a , activen sus tareas cuanto  les sea d a b le ,  y  las redoblen 
sin descanso, á íin d e q u e  en la presente legislatura nos den , á ser 
posible, concluidos los trabajos relativos á la organización y a t r i 
buciones de los tr ibunales.

P orqu e ,  señores, la inamovilidad de los jueces e s ,  según los 
buenos principios del derecho público constitucional ,  una de las 
condiciones mas indeclinables de la adminis tración de justicia; 
porque el juez necesita de d ignidad e independencia  para p ro 
nunciar sus fallos desde una a l tu ra  superior á los embates  de las 
pasiones individuales  y de los intereses polít icos, sobre la vida, 
el honor,  la propiedad y la l ibertad de los c iud ad ano s ,  sobre to 
do lo mas precioso que  tieuen los hombres constituidos en socie
dad  ; y  el juez que  es amovible á voluntad de un M in is t ro ,  y 
mucho mas cuando por razón de su oíicio « non puede ser que  
non gane malqueiientes,» como dice muy bien la ley de D. A lon
so el Sabio , carece, y no puede menos de carecer, del prestigio, 
d ignidad e independencia  que le son indispensables para ejercer 
cum plidam ente  las altas lunciones de su min is te rio . No se pier

da do v i s t a ,  señores, que  la Opinión <le1 p u e b l o ,  tan difícil 'dé 
v ar ia r  cuando  se le toca en sus inst ituciones y prácticas antigua*, 
es m uy débil e instable  respecto de los i i id ív iduos, sobre lo (pie 
la his toria  nos ofrece muchos y  g randes  ejemplos ; y si bien es 
constante  que no hay pasión mas pronta de d isem inar  que  el 
odio , no lo es menos (pie contra n inguno es tan fácil de exc i
ta rla  como contra los jueces; porque siendo su m in is te r io  el de 
condenar á una de las parles li tigantes ,  claro es q u e  deben ad
q u i r i r  enemigos, ó que  por razón de su olieio «non puede ser 
que non ganen m a lq u e r ie n te s ,1* usando de la expresión de la ley 
de Par t ida.

Y  sin de tenerm e en otras consideraciones, me parecen bas
tantes las que he expuesto para (pie se vea lo urgente  que  es la 
pronta promulgación de la ley orgánica de los tr ib un a les ,  con la 
cual se haga electiva y r e a l ,  como correspondí*, la inam ovil idad  
de los jueces, repelidas veces consignada en nuestras  leyes fu n da
menta les.

Y también es m u y  im p o r ta n te ,  señores, que  en la misma ley 
se lijen escrupnlosanvente, como creo se l i jarán , las cua lidades  
especiales que  habrán de concurri r  eu los que  han de sm* elegi
dos para ejercer las augustas funciones judiciales. M uy  bueno es 
(pie haya una ley de responsabil idad bien m ed itada ,  y muy co n 
veniente  será también que  las leyes repiesivas contra los ¡ucees 
p revaricadores  sean fuertes y e jem plares ,  porque en este punto  
no hay parvedad de m a te r ia ,  y necesario es en el Ínteres de la 
sociedad en tera  (pie el juez p rev ar icad or ,  y mucho mas si lo 
tuese por cobecho , por espíritu  de venalidad ó «mala cobdicia», 
como dice la l e y ,  sea objeto de un castigo severo y ejemplar; 
a u n q u e ,  señores, debe sernos satisfactorio id reconocer en honor 
de la magis tra tu ra  española, cuya in tegr idad  es general,  y  ha si
do s iempre proverbial ,  que  es ra rís imo el caso que  se ofrezca de 
una prevaricación ; pero una ley de responsabil idad penal se elu
de íáe i lm eu te ,  y por sí sola es una garant ía  insulieiente para la 
recta admin is tración  de jm t ic ia .

Yo en t ien do ,  señores, que  la principal garantía  para q u e  la 
justicia se adm in is tre  recta y cum plidam ente  c.>lá en la acer tada 
elección de los ju ec es ,  en sus v ir tudes y calidades personales. Es  
una sentencia conocida que  no hay ley buena si el juez es m alo , 
ni ley mala si el juez es bueno. Y es una verdad que  el p r im e r  
elemento de la justicia es la v ir tud  del magis trado;  porque si 
esta  circunstancia faltase, tampoco le faltarían arb i tr ios  de a to r
m en ta r  las leyes para a to rm en ta r  consecutivamente á los h o m 
bres ,  como dijo un sabio. Y por esto eu todas las naciones civi
lizadas y en to los los siglos se lia cuidado mucho de expresar eu 
las leyes las cualidades especiales que  deberían  re u n i r  los in d i 
viduos á quienes se con liara la alta  misión de juzgar  á sus se
mejantes sobre su h o n o r ,  su vida , su p ropiedad y su l ibe rtad . 
Nuestras  leyes no han sido menos explícitas en este p u n to ,  y au n  
de esta ú l t im a  época constitucional tenemos dos Reales decretos, 
el uno de 6 de O ctub re  de 1835  y el otro de 2 8  de Diciembre 
de 1 8 3 8 ,  ambos mas ó menos expresivos de  las condiciones y  
circunstancias  de los que  hubiesen de ser propuestos para las 
plazas de jueces y magistrados. Pero estas disposiciones ni son tan 
completas como debieran s e r ,  ni están en observancia ; y menes
te r es que  sea objeto de la ley orgánica de los tr ibunales ,  y  ob
je to m u y  p re fe ren te ,  el d e te rm in a r  escrupu losam en te  en ella  las 
cualidades especiales que  deberán concurr i r  en los q u e  han de se r  
elegidos para  los d iferentes  destinos de la carrera  judicial.*'"

Y para que  esta ley fuese mejor y  mas pun tu a lm en te  obser
vada , me parece también m u y  conveniente que , respetando nues
tras  leyes y  prácticas an t igu as ,  precediese siempre la p ropuesta  
en te rna al Real nom bram ien to  de  los magis trados y jueces. Ya 
se sa b e ,  señores, que  esta a t r ib u c ió n  competía á la Cámara de  
Casti l la  d u ran te  el Gobierno absolu to ;  después la ejerció el C o n 
sejo de E s tado ,  y  m uy acer tadam en te  con arreglo  á la C ons ti tu 
ción de 1 8 1 2 ,  siendo M in is t io  de G racia  y Justic ia  el Sr. G a r e -  
lly , se expidió  el R ea l  decreto  de  2 8  de  M ayo de 1 8 3 4 ,  en el 
cual se dijo que  te rm inado  que  fuese el arreglo  delinitivo del 
sistema ju d ic i a l ,  seria de  la competencia de la sección de Gracia  
y Jus t ic ia  del Consejo Real de España é lud ias  el consu lta r  por 
terna á S. M. los empleos de ju d i c a tu r a ; y  no se ,  s eñ o res ,  por 
q u é  teniendo estos precedentes respetables  no se ha declarado 
igual a t i ib u c io u  á favor del Consejo Real n uevam en te  creado. 
P u e s  por mas recomendables q u e  sean y fuesen las cualidades 
de un Sr.  Minis tro de Gracia y  Jus t ic ia  , entiendo que  siempre 
serian genera lm ente mas acer tadas  las elecciones de los jueces 
precediendo la propuesta  eu t e r n a ,  fuese hecha por la sección 
de G racia  y Justic ia del consejo Real , ó por o tro  medio  análo
go que  se reputase mas convenien tem ente al objeto.

Es tam bién  u rg en te ,  señores , y  de  mucha im portancia  una 
ley cuyo objeto  sea el ar reg lo  d e lin i t ivo  del notai iado  español, res- ' 
petando como deben  respetarse los derechos legí t im am ente  a d 
q u ir idos  ; una  ley en q u e  se d e te rm in e n  con toda precisión el 
número , triases , residencias , deberes  y funciones de los escriba
nos y  n o ta r io s ,  y la instrucción y d e m a s  condiciones especiales 
de que  deberán  es ta r  dotados  los q u e  aspiren  á obtener estos 
cargos.

Muchos son ya los pueblos q ue  se resienten de la fa lta  de 
escribanos para las actuaciones judiciales  ocurrentes  , y p ar t icu la r
mente eu las p rimeras  dil igencias de los sumarios,  y  para  el 
oto rgamiento  y autorización de los instrumentos públicos: juzga
dos hay  también que  carecen del competente n úm ero  de esto* 
funcionarios  aux il ia res  de Ja adm in is trac ión  de j u s t i c i a ,  y  ju z -
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EL MOLINO ENCARNADO.

Seiscientos mil ex t rangeros acababan de pasar el R h in  y  de 
invad ir  las llanuras de la Champagne y de la Rorgoña , y como 
buitres hambrientos dirigían sus pasos contra París. Retrocedía  
ya el águila francesa; pero era (.telante de toda la Europa. La 
ciudad  de Sens bahía cerrado sus p ue r ta s ,  y se preparaba á re
sistir con el valor de la desesperación , contando con tres ó cua
tro pueblos vecinos, donde aun habia guarnición de gendarmes, 
y de donde esperaban sacar las piovisiones necesarias para resis
ti r el cerco. Los habitantes de las demás poblaciones habian 
huido cada uno por su parte llevando consigo sus mas preciosos 
objetos, y  el pais presentaba el a-pccto de la desolación y del 
terror.

En el momento  en que daban las diez en los relojes de Sens 
se abrió una de sus puertas , y saiió por ella un carrito  tirado 
por un caballo.

E ra  esto á Unes de Marzo; la noche estaba oscura y nebu
lo sa ,  y  ni una esUc'iu bril laba cu el cielo. A lo lejos se veinn

de cuando en cuando algunas luces rog izas , procedentes de los 
vivaques enemigos.

Dentro del carrito ,  de que ya hemos hab lado ,  iban dos hom 
bres vestidos como los labradores del pais; uno llevaba una es
copeta de dos cánones á la espalda, y  el otro guiaba el caballo.

Caminaron algún tiempo por la calzada; pero haciendo des 
pués un recodo, tomaron un camino de travesía. Hasta entonces 
no habian hablado una palabra los ca m in an te s ,  contentándose 
el de la escopeta con lu m ar  silenciosamente en una hermosa p i
pa que habia encendido al salir  de la ciudad.

Sabe V. lo que  d ig o ,  tio R ardou , dijo el que guiaba el ca r
ro ,  que ya (pie no vamos por camino Real no haríamos mal eu 
q u i ta r  la campanil la al caballo, porque esta música podia acar
rearnos la visita de los huíanos.

— Mal sol lado hubieras hecho, m u ch acho ,  si te hubiera  lo
cado la conscripción. Todavía  no has vLlo los bigotes de esos 
avechucbos, y ya estás temblando como si te pinchasen con sus 
lanzas.

— S i,  pues ya quisiera ver qué hacia V . con esa escopeta de 
dos cañones si se presentasen, y eso que la echa V .  de guapo.

— |Oiga!.. . ¿Eso deseas.3.... dijo Bardon asombrado.
— Es una broma. jCanario! Pues no (altaba mas que  verle á 

V. frente  á (rente con esos energúmenos! Eso querr ía  decir  que  
no esta! ia yo muy lejos, y entonces....

Y  no acabó la frase ,  porque lemiu explicar c laram en te  su 
pensamiento .

— ^ a i J a en t ien do ,  pájaro , dijo el tio Bardou riendo.
— S í ,  s í ,  ándese V. en chanzas. Pues como salieran no lo ha

bíamos de pasar muy bien.
— Eso lo veríamos lu eg o ,  com padre ;  pero en tre tan to  no 

tiembles de ese m o d o ,  P e r iq u i l lo ,  porque apenas puedes h ab la r  
ya. (E lec t iv am en te  la voz de Per iqu il lo  estaba sensib lemente al
terada.)  Voy á q u i ta r  el p r e t a l , puesto q u e  esto te t r an q u i l i 
zará.

— N o tengo tanto miedo como V . cree; pero la verdad , tio B a r -  
don , no debemos ju g a r  con ca n d e la ;  es d e c i r ,  con los cosacos.

— Pues b ien ,  ten un momento  la escopeta ¿ y  no tires del gus
t i l lo ,  porque está montada para los dos cañones ,  y si saliese el 
ti ro serian pólvora y balas perdidas.

— ¿Cree V. que  tendremos necesidad de este chisme?
— 'Podo puede suc ed e r ,  querido.
P aró  Per iqu il lo  el caballo ,  bajó B aldón  del ca r ru a je ,  ap ro 

ximóse al caballejo y le q u i tó  el pretal.
Pero como el camino principiase á em peorarse ,  subió el lio 

Bardon al ca rro  volviendo á lomar su escopeta , levantó las c a 
zoletas, y asegurándose de que  no se habia  caído la pólvora , pa
só la uña por las pie Iras y  se puso á fu m ar  con la m ayor t ran 
quilidad .



,r;, 1o< l,av todavía que rstan reducidos á uu solo escribano, e ím- 
posibilitados de bailar otro algrmp, en grave detrimento del cur
so de los negocios judiciales y de los proeedl.nleotos elim ínales, 
para la cor r e s p o n d i e n t e  averiguación y castigo de los delin-

cueules. , , . . . .
Y me limito, señores, a hacer estas ligeras indicaciones, una

vez de constarme que el Sr. Ministro de Gracia y Ju sticia se 
ocupa con un celo laudable de este importante asunto, y es de 
esperar que S. S. lleve ii buen termino los trabajos relativos al 
arreglo delinilivo del notariado con la posible brevedad, según 
lo exigen imperiosamente el Ínteres de la misma ciase j  el del
servicio publico.

Ya que estoy en el uso de la palabra, algo debo decir tam
bién acerca de los aranceles judiciales, en cuyo punto puede de
cirse que se ha pasado de uu extremo á otro; pues que si los an
teriores aranceles eran generalmente módicos, los actuales se re
sienten de excesivos; y tan cierto es esto, señores, que los mis
inos curiales se quejan de que á causa de la subida tariia de los 
nuevos arauceles se hayan disminuido notablemente los negocios 
civiles en los tribunales; y si este es un mal [jara ellos, lo es 
mucho mavor para los que teniendo derechos legítimos que recla
mar ante la autoiidad jud icia l, se ven precisados á desistir de 
¿us pretensiones, ó á suspenderlas á lo m enos, por el excesivo 
coste de las diligencias y trámites judiciales. Esté es un mal de 
gravedad que necesita de una reparación pronta, justa y equita
tiva por medio de la competente reforma de los aranceles, en la 
cual se conciben convenientemente el Ínteres de los curiales y el 
de ios litigantes.

Y  una vez que hablo de aranceles, quiero también excitar al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia á que baga desaparecer los de
rechos señalados para los jueces de prirneia instancia, poniendo á 
estos importantes funcionarios á sueldo lijo arreglado á su res
pectiva categ'biía, cónío cumple ai prestigio y decoro d é la  auto
ridad judicial. Por este medio se evitará adem as el absurdo, 
sobrado frecuente en la actualidad, de que haya juzgados de en
trada con mas renta que otros de ascenso, y juzgados de ascen
so con mas renta que algunos de térm ino, y de que haya jueces 
de primera instancia que entre el sueldo y el producto de los 
derechos reúnan la renta de 2 ,  3 ,  4 ó 51)00 duros anuales, 
cuando un m agistrado, á pesar de su categoría superior y de los 
mayores gastos á que se ve comprometido por su distinguida po
sición social, se ve reducido á solos 24 ,000  rs. de sueldo , y no 
bien pagados. Y si se me dijese que el estado del tesoro no per
mite por ahora la asignación lija que propongo para los sueldos 
de los jueces de primera instancia , contestaré que esto se podría 
conseguir sin gravamen especial del tesoro aumentando el precio 
dél papel sellado que se invierta en los pleitos, ó negocios ju d i
ciales en uña razón directa proporcional al valor de la materia 
litigiosa ; con lo que creo se obtendrían los fondos necesarios pa
la  cubrir el aumenté dé dichos sueldos.

Y  por u ltim o, señores, antes de concluir quiero igualm ente 
excitar al Sr. Ministro dé Gracia y Justicia á que se apresure á 
obtener de lfc> Cortes la- competente autorización para plantear 
con la posible brevedad la observancia del código penal formado 
y  aprobado delinitivainente por la comisión de códigos; pues S. S. 
sabe muy bien cuál es el estado de nuestra legislación penal, que 
sobre ser esta notoriamente incom pleta, existen en nuestros có
digos una m ultitud de leyes anticuadas y rechazadas por la épo
ca y la ilustración , que solo sirven para monumentos históricos, 
y que por lo rnismó es muy apremiante la necesidad de que los 
tribunales tengan una pauta lija á que arreglar sus fallos en los 
negocios crim inales, desterrando el arbitrio ju d ic ia l, hoy tan fre- 
cuente como indispensable justamente sobre la vida , el honor y 
la segur-id ad individual-, sobre estos objetos que mas afectan al 
ciudadano y a la sociedad. Y asi se evitaiiaii eu gran manera 
las discordias., que suelen suscitarse eu las salas de justicia , y 
que deben ser mas- frecuentes cuando se trata de la aplicación 
de penas a rb itra r ia s , sin que dejen de serlo también respecto de 
las peiías determinadas eu las Reales pragmáticas sobre el uso de 
arm as prohibidas , que estando generalmente modificadas eu la 
práctica por justas consideraciones, no por eso deja de haber en
tre los jueces quienes al impulso de un celo laudable las apliquen 
escrupulosamente eu los casos ocurrentes.

D ije , señores, a! ingreso de mi discurso, y repito, que h a
bía pedido la palabra , no tanto para im pugnar los términos en 
que se halla redactado el párrafo en discusión, como por apro
vecharme de esta ocasión solem ne, á lia de provocar algunas ex
plicaciones convenientes al Ínteres de la m agistratura y al de la 
administración de justicia. Espero pues que el Sr. M inistro de 
Gracia y Ju stic ia me dé explicaciones satisfactorias, que yo se 
las agradeceré m ucho, y se las agradecerá igualmente la m agis
tratura española. B e  concluido.

ORIGEN DE LA  ARQUITECTURA.

E ste a r te , tan antiguo como los hombres, tuvo los mas sen
cillos y humildes principios, debiendo su invención á la necesi
dad , su perfecciou á la industria, y al fausto su mayor decoro 
Los troncos de los árboles y las hojas de los mismos entrelaza
dos y unidas entre sí sin orden ni reglas lijas fueron los prim e
ros m ateriales de que se sirvieron los hombres para ponerse á 
cubierto de la intemperie de las estaciones. En los principios no

1 abitaban los hombres nías que en simples grutas ó cabañas 
construidas toscamente.

En tiempo de V itrubio se enseñaban todavía en Atenas, co
mo una cosa curiosa por su antigüedad , los techos del A reo- 
pago hechos de barro y cubiertos con paja; y eu Roma en el 
templo del Capitolio se veia la cabaña de Róm ulo cubierta tam 
bién de paja.

Después vinieron los edificios de madera, que dieron la idea 
dé las columnas y de los arquitrabes. Estas columnas tomaron 
su modelo de los árboles que se emplearon en los principios pa
ra sostener el edificio; y el arquitrabe no es otra cosa, como lo 
expresa su nom bre, que una gruesa viga ó madero colocado en
tre las columnas y el techo.

Mas adelante, y  á fuerza de experiencia, los artífices se hi
cieron mas industriosos, y sus obras salieron mas só lidas, mas 
cómodas y hermosas. Herodoto y los antiguos historiadores pre
tenden que los egipcios fueron los primeros que elevaron edifi
cios regulares. A pesar de tan graves testimonios, parece que su 
origen debería atribuirse á los griegos, entre los que llegó este 
arte al grado mas elevado de peí lección, y á los que somos deu
dores de los tres órdenes dórico , jónico y corintio.

L a Sagrada Escritura nos habla de una ciudad edificada por 
Cain d op u es de haber cometido el fatal fratricidio, y es la pri
mera vez que se hace mención de edilieios en la historia. Sus 
descendientes, á quienes la misma Escritura atribuye la invención 
de casi todas las a r le s, perfeccionaron siu duda esta. Lo cierto 
es que después del diluvio los hombres, antes de separarse unos 
dé otros para derramarse por toda (a lie r ia , quisieron eternizar 
aquella separación levantando un soberbio edificio que les atrajo 
la maldición de Dios. E l Asia fue pues como la cuna de la ar
quitectura en donde nació, en donde se perfeccionó mucho, y  de 
donde se esparció después por las otras regiones del globo.

Babilonia y jNíuive, las mas vastas y magnílicas ciudades de 
que habla la historia , fueron obras de Ñ einrod, biznieto de Noé, 
y el conquistador nías antiguo.

La construcción de las lamosas pirám ides, del lago Meotis, 
del laberinto , de los muchos pueblos distribuidos en el Egipto, 
y de aquellos obeliscos que son todavía la admiración y adorno 
de Roma , son pruebas incontestables del a ido r y constancia con 
que los egipcios estaban dedicados á la arquitectura.. Sin embar
g o , ni al A sia , ni al Egipto es deudor este arte de la perfección 
á que llegó; y se puede dudar si las fábricas, tan alabadas de 
una y otra, eran dignas de admiración por la exactitud y regu
laridad , como por la enorme magnitud en que tal vez consistía 
su principal mérito. Los diseños que tenemos de Persépolis ma- 
fiestan que los Reyes de P e rsia , cuya opulenfcia nos alaba tanto 
la historia an tigu a , no tenían sino artífices medianos.

Sea lo que fuere, parece por los mismos nombres de los tres 
principales órdenes de la arquitectura que á la Grecia sé debe 
atrib u ir, si no la invención, á lo menos su perfección, y fue la 
que prescribió reglas y dio los modelos. ¡Lástim a qué no nos ha
ya quedado ningún escrito de aquellos sabios arquitectos griegos! 
Los únicos libros que tenemos son las obras que se ven aun hoy 
dia unas en pie y otras en ru ina, cuyo prim or, umversalmente 
reconocido, es de 2000  años á esta parte la adm iración de todos 
Jos inteligentes;

M as felices con los romanos, tenemos en los diez libros que 
escribió V itru b io , arquitecto de Ju lio  César y de A ugusto, y 
uno de los grandes ingenios de la an tigüedad, cuanto podemos 
desear relativo á la arquitectura de los griegos y romanos. E stos 
añadieron á los tres órdenes inventados por aquellos el toscano 
y compuesto, y mas tarde se introdujo con motivo de las cru
zadas el orden ó estilo oriental, denominado impropia-mente 
gótico.

E l orden dórico es el mas antiguo de todos, y se distingue 
de los demas por las metopas y los triglifos , y por carecer re
gularmente de base. He aqui lo que dice Vitrubio de su origen. 
D oro, hijo de Heleno y de la ninfa A lope, rey de Acaya y de 
todo el Péloponeso, edificó un templo á Juno en la antigua ciu
dad de Argos , el cual salió por casualidad construido de este or
den , y á su imitación se construyeron otros en varias ciudades 
de la A caya, entre ellos el tan celebrado de Olimpia consagrado 
á Jú p ite r , no habiéndose conocido hasta entonces sus proporcio
nes. De este prim er templo hacen mención Dionisio de H alicar- 
naso y Sol ocles. La medida de su columna se tomó del hombre, 
asi como de la muger en el orden jónico, y en el corintio de la 
doncella.

Considerado este orden como el mas magestuoso por su noble 
sim plicidad y por su grandeza sublim e, era por lo común con
sagrado á los grandes dioses y á los héroes.

E l jónico fue inventado por los jon ios, de quienes tomó el 
nombre , y fue empleado por primera vez para la construcción 
del magnífico templo1 de Diana eil Efeso.

L a columna de este orden , inclusa su base y capitel , es de 
nueve diámetros ó 18 módulos de elevación , y es acanalada ó 
estriada. Su  capitel está adornado de volutas, y su cornisa de 
dentellones.

V itrubio dice que este orden es propio ó conviene á Juno, 
D ian a , Baco y á las otras divinidades de esta especie, fundado 
eu que este orden es un medio entre la seriedad ó severidad del 
dórico y la delicadeza del corin tio , y  que este carácter medio 
dice bien con las referidas divinidades.

E l corintio apareció ó fue inventado mucho tiempo después

de los otros. E s  el mas bello , el mas rico y el mas elegante'de 
todos los órdenes griegos, y aun puede quizá añadirse de todos 
los inventados.

Este orden im ita , según V itru b io , la delicadeza de una don
cella , pues teniendo ellas airosos y esbeltos los m iem bros, son 
susceptibles de mayor delicadeza y elegancia en los adornos. D i
cen que el capitel corintio se halló de esta manera. Murió una 
joven de Corinto ya casadera , y después de en terrada, tomó su 
nodriza un canastillo con algunos vasos llenos de aquellos brin
quiños con que se deleitaba durante su v ida , y ló llevó á su se
pulcro, colocándole encima de é l ,  cuya ofrenda cubrió con uu 
ladrillo cuadrado para que se conservase por mas tiempo. E l c a 
nastillo por una casualidad estaba sitúa !o sobre la raiz de 
una alcachofa ó acanto, la cual llegada la primavera comenzó 
á brotar echando hojas, que, no podiendo subir rectas por el pe
so del canasto, fueron saliendo por abajo y creciendo arrim a
das á su alrededor. Al llegar las hojas á los ángulos ¿alienlea 
del ladrillo , y no podiendo elevarse m as, se volvieron por pre
cisión y doblaron háeia abajo. C alim aco, célebre arquitecto de 
Atenas, que se hallaba en Corinto en esa época por lo?>. anos 
346 4  del m undo, pasando junto á aquel sepulcro, reparó en el 
canasto y en la lozanía del acanto crecido en su contorno; y ag ra
dándole la novedad y belleza, hizo columnas en Corinto im itán
dole, y lijó las proporciones del capitel comparado con la colum 
na y demas miembros del orden , que puestas en práctica vinie
ron á establecer el orden corintio. Muchos tienen por un cuento 
griego este hallazgo del capitel corintio, según lo describe V itru 
bio ; pero sin dar razón alguna de inverosim ilitud, y quizá tan 
solo por ostentar crítica y discernimiento.

V illalpando en su descripción del templo de Salom en consi
dera también esta historia como fabulosa , y pretende que el ca
pitel corintio estaba ya eu uso en aquel suntuoso templo.

Este capitel está adornado de dos hojas de acanto retorcí las, 
que se llaman eaulíeolos, y ocho volutas que sostienen la futa del 
cimacio. Algunos tienen al orden corintio antiguo por uu com
puesto del dórico y jónico; y el moderno es considerado igual
mente por otros como uu orden compuesto.

E l toscauo es el mas sencillo de todos los órdenes arquitec
tónicos, y debe su nombre á los tosca nos ó etruscos, pueblos que 
se hicieron célebres por estas y otras muchas útilísim as inven
ciones.

Finalmente el com puesto, como lo dice su nom bre, es una 
mezcla del orden jónico y del corintio. A>i como el carácter del 
orden toscano es ía robustez y sen cillez, el compuesto réuue la 
m ayor riqueza.

E l prim er ejemplo ó aplicación del orden compuesto se creo 
que fue en un templo de la C a r ia , dedicado á Augusto y á la 
diosa de Rom a.

La arquitectura se divide en c iv il, m ilitar y naval, según los 
objetos á que se aplican las construcciones , como cas.ls, pala
cios £ fe ., castillos, trincheras y  demas obras defensivas, y por 
último los buques de toda especie. (G. del C .)

VARIEDADES.

En el número 281  de los Avisos diversos, publicados perió~ 
dicamente por el ministerio de la agricultura y del comercio en 
F rau c ia , hallamos la siguiente

N otá sobre los recursos del B ras il , sobre el cultivo , la  t ra ta , la  
' condición jr el trabajo de los negros etc.

En  esta tie rra , tan rica ya por su fertilidad , encuentra el 
: hombre diferentes criaderos m inerales, minas de oro y diam an

tes; pero la incuria de la adm inistración , la viciosa organización 
del trabajo, el empleo de los negros, cuyas rebeliones SQ¿t muy 
fáciles eu las provincias distantes del'centro d eacc ió n  , la falta 
de medios de comunicación , la falta de vigilan tia , que hace 
que el contrabando sea muy activo , todas estas causas contri
buyen á dism inuir considerablemente la renta procedente de 
Ja esplotacion de las minas. Se creia haber descubierto en Ja pro
vincia de Santa Catalina minas de ulla que habrían sido uin pre
cioso recurso para el pais; pero hasta el dia no se há confirmado 
su existencia.

Otro manantial de riqueza para el Brasil son esos iiímeusos 
bosques vírgenes cortados por ríos también inmensos. E l Gobier
no se ha reservado el monopolio del palo de tin té , de que hace 
en el Brasil una exportación considerable.

Los ramos mas importantes de la producción agrícola son el 
azúcar y el café , la harina de yuca, el algodón , el arroz , cuyo 
cultivo podria extenderse de uu modo muy provechoso, el te, 
que comienza á introducirse a lli ,  y en fin el tabaco, cuyas me
jores calidades se cosechan en Bahía. El azúcar brasileño es eu 
general inferior al de las colonias inglesas y francesas; pero el 
café , cuando está bien preparado, puede sostener su concurren
cia: el del cantón de Jacaré-P agu a, sito á cuatro leguas dé R io  
Jan eiro , sum inistra las calidades superiores. Lo defectuoso en la 
producción del c a fé , y particularmente en la del azúcar, con
siste menos en los sistemas de cultivo que en el modo dé prepa
ración. Se emplean muy poco las máquinas de vapor; y todo se

Alarm ado Periquillo con todas las precauciones del lio Bar- 
don, no dejaba de arrear el caballo.

— No arrees tatito al to rdo , muchacho, que nos faltan dos 
leguas, y és ló peor di l camino.

Pero Periquillo no escuchaba nada , y el caballejo , excitado 
por el látigo del conductor, andaba lo mas de prisa qué podia.

Vamos á explicar en dos palabras por qué se encontraban 
aquellos dos hombres en una hora tan adelantada de la noche 
en uu camino de travesía, y en un pais ocupado por el enemigo.

Bardon, que era el posadero de Geviey en persona , había 
salido aquella mañana para Séiís con Periquillo , dueño de uu 
moliuito situado á media legua de la población , y su futuro 
yerno: el posadero con ánimo de comprar aguardiente y rosoli, 
bebidas indispensables en su establecim iento, y el molinero con el 
de cobrar un poco de dinero que le del>iái), y con el que contaba 
comprar algunos regalillos para Üláudina , su linda prometida.

En el momento en que nuestros viajeros llegaron á Sens, su 
pieron con sentimiento que habiuu hecho un viaje in ú til, por
que temiéndose las consecuencias de un sitio , estaban todos los 
géneros á un preció exorbitante, y  nadie quería vender los a r
tículos de primera necesidad. E l pobre Periquillo recibió tam
bién un desengaño; porque habiendo ido a pedir su dinero le 
contestó su deudor que eu circunstancias coúio aquellas no era 
cosa de desprenderse ni de un maravedí.

—Pues, señor , dijo Bardon, ya que hemos hecho mi viaje 
en valde , vamos á consolarnos comiendo como buenos am igos, 
engancharemos luego el tordo y volveremos á Gevrey. ¿Q u é  te 
pula ce ;J

Muy aficionado era Periquillo á comer en el León de Oro, 
donde servían á los; viajeros como príncipes, dándoles á beber vi
no de lo m ejor, y eíi aquella ocasión tentaba mas su gula el pen
samiento de que siempre seria su futuro suegro el que pagase; pe
ro por otra parte pensaba en que tenia que andar cinco leguas 
de noche en un pais casi siempre ocup .do por enemigos dispues
tos á robar y á apalear á los viajeros , y esta triste perspectiva 
podía mas en él qué el deseó de comer. E l molinero, que ha
bía abandonado siT molino á riesgo de que se le robasen ó que
masen , era de dictamen dé volver al momento, sin esperar á 
que fuese de noche.

—¿Sab e  V. lo que d igo , tío Bardtrn? dijo Periqu illo , que lo 
mejor será marchar á casa , y asi no tendremos que andar cinco 
leguas mortales de noche y por uu pais rodeado de enemigos y 
de bosques poco seguros. Ya sabe V, que ay er, sin ir mas lejos, 
tiraron los cosacos un tiro al lió G aílet, el carretero, que se em
peñó en ir á ver sus viñas.

Pero el tio Bardoií se empeñó en comer en la posada del León 
de O ro, y Periquillo tuvo que ponerse á la mesa de buena o de 
mala guua. Aunque la idea de los cosacos no se separaba un punto

de su im aginación, y el miedo no le dejaba com er, sin em bar
g o ,  á fueiza de tragos se le calentó la cabeza en términos que 
no miró siquiera el reloj de la fonda, que señalaba las diez.

— V am o s, m uch ach o, mira si el caballo se ha comido su 
pienso de avena , y manda engancharle, porque son las diez, y  
dentro de 10 minutos cerrarán las puertas, y si nos descuidamos 
no vamos á poder salir.

Cuando Periquillo oyó la ronca voz del lio B ardo n , se pus > 
tan pálido como uu muerto.

— Pero, tio Bardon, d ijo , V . quiere entregar nuestros pelle
jos á los cosacos. ¡A l diablo se le ocurre querer salir á las diez 
de la noche ! Ni por todo el oro déf Perú me muevo de aqui.

— V am os, perezoso, no andes con rép licas; ya sabes qué he 
ofrecido á Claudiua estar de vuelta esta noche, y no quiero te
nerla coii cuidado. V am os á echar la espuela.... ¡a r r ib a ! ese 
vasillo de aguardiente te dará valor.

Periquillo se bebió el vasito de aguardiente; pero lo que coa 
ello consiguió fue ponerse ufas hablador, y  m anifestar mas a las 
claras su miedo. Eúipleó todos los resortes qué su imaginación le 
sugirió para convencerá sú futuro padre político; péró éste no 
escuchaba razones , concluyendo por decirle que se obstinaba en 
querer pasar la noéhe en Séns , y que se lo contaría todo á C laü- 
dina y la exhortaría, á que no se casase coii un hombre tan co
barde. (5é continuará.)



faro por los negros, que solo trabajan por rutina, y  son natu- 
ralmciitc enemigos (le toda innovación.

La naturaleza, en una palabra, ha prodigado todos sus do
nes al Brasil; á ese pais tan rico por su suelo, por sus minas y 
bosques, y tan admirablemente dispuesto por la posesión de un 
vasto territorio, nada falta para el comercio cxteiior mas que 
capitales y brazos. Con el auxilio de estos elementos de produc
ción es indudable que el Brasil llegaría al mas alto grado de 
prosperidad comercial y política.

Los negros forman casi los tres quintos de la población total 
del Brasil, valuada hoy como en unos cinco millones y medio de 
habitantes. Antes de ponerse en vigor el derecho de visita para 
la represión de la trata era muy elevado el número (le los ne
gros desembarcados anualmente en las costas del Brasil , pues se 
cree que no bajaban de 80 ,000 ; pero parece que la actividad de 
los cruceros tiene reducido hoy este número como á unos 20 
o 30,000.

KI negro cuesta en la costa de Africa, por un termino me
d io , 100 francos, suma que se paga en objetos de cambio. El 
comprador se arregla para el trasporte con un capitán que se 
obliga á entrega!- la carga en la costa del Brasil, mediante la 
suma de 400 francos por cada negro que entregue vivo. Asi pues 
en e.ite tráben los riesgos quedan á cargo del capitán j el trabean
te no puede perder mas que el precio de compra.

Es muy raro que un buque negrero trasporte un cargamen
to peíteueeienle enteramente á un solo tralieante. Para dism i
nuir las probabilidades de perdida ó de captura, este último, 
después de haber comprado un número considerable de negros, 
los reparte entre diversos capitanes y los disemina en muchos 
buques. De este modo cada negrero trasporta un cargamento per
teneciente á diversos propietarios, lo cual exige en la misma i 
costa do Africa la marca de los negros para poder reconocerlos 
á su desembarco y entregarlos á sus respectivos dueños. A veces 
se emplea una segunda matea; ó la de la nación, Congo, Ango
la £fe., ó cu'lia la del gefe que los ha vendido.

Antes del establecimiento del derecho de visita, la libertad 
y  seguridad que gozaba la trata permitían al capitán tener m i
ramientos con su cargamento, cuidar á los negros, no recargar 
demasiado su buque, y dejarles subir sobre el puente á tomar 
eL fresco durante la travesía; pero boy, que solo se trata de eva
dirse del crucero ingles y arribar á la costa del Brasil , el capi
tán sacriíiea voluntariamente una paite de su cargamento por 
salvar la otra, cuya venta, en razón de la elevación del precio, 
1c debe procurar á el y á los fabricantes una ganancia conside
rable.

El tiempo medio de la navegación de la costa de Africa á 
la del Brasil es de 20 á 25 dias. En este intervalo muere ordi
nariamente 1 /6  ó 1/7 de los negros embarcados. Una vez desem
barcados, se les trasporta á las haciendas, en donde se ponen en 
venta, aunque en estas haciendas no se hacen ordinariamente mas 
que veutás por mayor, pues los traficantes al por menor compran 
una porción del cargamento y la revenden después en la ciudad 
ó en las haciendas del interior.

La nación del negro no es indiferente al comprador; las prin
cipales tribus lieueu sus precios corrientes mas o menos elevados 
en razón de la fuerza , del grado de inteligencia y del carácter 
conocido de los negros que les pertenecen. Asi Jos negros de Con
go y de Angola son muy demandados, porque en general son 
muy vigorosos , duros en la fatiga y fáciles de dirigir. Los de las 
minas por el contrario se venden muy baratos; pues aunque sou 
muy inteligentes, son también mas atrevidos y emprendedores, 
y  á menudo mas audaces y temibles. Se cuenta que habiendo 
comprado un hacendado nueve de esos negros, fue asesinado por 
estos, quienes se apoderaron de sus armas, se hicieron fuertes 
en un aposento y se defendieron alli hasta el último trance con
tra una numerosa tropa conducida por un pariente de la víctima.

De los detalles precedentes resulta que un negro cuesta al 
tralieante como unos 500 francos, á saber: 100 por la primer 
com pra, pagados en objetos de cam bio, y 400 por el trasporte 
pagado #1 capitán. Variando el precio medio de la venta entre 
1400 y 1500 francos por cada negro, resulta un lucro de 000 á 
1000 francos, de los cuales deben deducirse los gastos de alimen
to y conservación antes de la venta. La pérdida de los negros 
muertos durante la navegación entra también en la deducción 
de las utilidades obtenidas por el cargamento total; pero esta pér
dida asciende poco mas que á 100 francos por cada negro, pues
to que en este caso no hay que pagar su trasporte» y sí solo el 
precio de compra.

Total tic la población negra ejc/awz.==Segun un folleto publi
cado en 1843 por D. Saturnino de Souza y Oliveira, director de 
aduanas del Brasil, el número de los esclavos en aquel pais pue
de valuarse con seguridad en tres millones, es decir, en 3 /5  de 
la población, como dejamos sentado. De informes exactos resulta 
que solo en el Municipio Neutro y en la provincia de Rio Ja
neiro hay un millón de esclavos, y se pueden contar, sin exa
geración, dos millones en el resto del Brasil.

División de los esclavos.~L.os esclavos están divididos como 
A g ü e :

Esclavos empleados en las haciendas agrícolas. 2 .500,000
—  criados......................................................  100,000
—  sin ocupación............................................  200,000
—  alquilados y  otros.......................   . . .  200,000

T ota l...................................... 3 .000,000

Trabajo de los negros.— Los negros trabajan todos los dias 
no loriados. Ademas de los dias festivos, que en el Brasil son 
muy numerosos, se les deja libre un sábado cada 15 dias, du 
rant e  el cual cultivan, en las tierras que se Ies dan á discreción 
¿¡ l.i inmediación de las de la hacienda, las legumbres y la yuca 
pira su consumo o para venderlas en el pueblo en provecho su- 
y Loándose les deja por suyo el sábado en una hacienda ( y  
en A se les deja en todas), el dueño solo les da por todo alimento 
carne seca, á cuyo efecto exporta grandes cantidades de las pro
vincias del Sud.

El negro trabaja por rutina; cualquier innovación en los sis
temas de cultivo o fabricación le inquieta, aun cuando de él d e 
bí *ra resultarle una disminución de fatiga: se obstina en sus an
tiguos hábitos de trabajo, tiene horror á todo lo que es nuevo, 
v combate las tentativas del dueño por medio de la fuerza de 
inercia. Asi muchos hacendados retroceden ante las mejoras casi 
indispensables de sus ingenios de azúcar, en los cuales, con los 
procedimientos actuales, pierden una parte considerable del jugo 
de las canas; por consiguiente será muy difícil el uso de las má
quinas de vapor mientras tenga por agente el trabajo de los 
negros.

Trabajo de los blancos.— Las observaciones que preceden in
dican bastante que la gran cucslion del porvenir del Brasil con
siste en saber si la tierra puede ser cultivada por los blancos.

' Varios son los ensayos qne con estas miras se han hecho, pero 
* en general han salido mal. Solo los másticos han sido para mu-  
j chos europeos un motivo de desaliento insuperable. La explota- 
i ciou del trabajo por los blancos parece un objeto bastante difícil 
! de alcanzar en las provincias situadas bajo los trópicos; pero se 
| ha entrado en la vin de las experiencias, y  tal vez se proceda á 
j un ensayo con una generación de blancos importados eu el Bra- 
| sil , y cuyos lujos, nacidos en el pais, se habitúen desde sus 
I primeros años al trabajo de la tierra. Esta experiencia debiera 

hacerse en una escala bastante grande para que los resultados 
pudiesen ser decisivos, pero exige tiempo ; el Brasil necesita 
desde luego brazos, y el estado de la hacienda reclama un au
mento de ingresos, que sin duda no podrá hallar mas que en el 
incremento de la población agrícola.

Si los blancos pueden , corno lo admiten algunos economis
tas, soportar el trabajo bajo el sol de los trópicos, desaparece
rán las dificultades que acaban de apuntarse, y quedará resuel
lo el gran problema del porvenir de las colonias. El negro tra
baja lentamente y sin a rd or , pero trabaja mucho tiempo y ex
puesto al sol : el europeo tiene mas energía, pero se agota pron
to , aun trabajando á la sombra. Sin embargo , puede asegurarse 
que en la provincia de Santa Catalina ha habido blancos que 
soportaron el trabajo casi lo mismo que lo habrian hecho en Eu
ropa ; aunque debe advertirse que el clima es allí muy templado, 
y se dan con facilidad los productos europeos.

S uicidio de un ingles.— Estando asomada al balcón una persona 
que vive calle de Latour, en París, vió eu la casa de enfrente 
al inquilino que la habitaba romper un cristal de la vidriera, 
p<uo sin denotar cólera, antes al contrario, haciendo esta opera
ción con el mayor cuidado. Siguió observando con curiosidad, y á 
los pocos momentos notó que se retiraba dentro de la habitación 
corriendo la cortina en seguida. Media hora habría pasado ape
nas, cuando volvió á percibir en la ventana de enfrente una 
mano que trataba de descorrer con mucho liento la cortina , en 
la que dejaba impresas manchas encarnadas; después esta misma 
mano reluciente de sangre arrancó un nuevo cristal de la vidrie
ra rota. El curioso observador, juzgando que pasaba algo extraor
dinario eu la habitación de su vecino, dio parte al dueño de la 
casa, quien subió inmediatamente al cuarto, (pie ocupaba un jo 
ven ingle ', y que según las señas era el mismo en que había pa
sado tan extraña escena. En vano llamó el casero repetidas veces 
á la puerta ; recibió por única contestación sordos quejidos que 
parecían salir del pecho de un moribundo. Asustado entonces dio 
parle al comisario de policía , que llegó inmediatamente acompa
ñado de un médico.

Cuando penetraron en la habitación se ofreció á su vista un 
espectáculo horrible; el joven inglés estaba tendido eu el suelo 
en medio de un lago de sangre. Se había abierto cuatro venas
con ayuda de los vidrios que rom pió, y ,  según indicaban las
manchas de sangre esparcidas por el suelo, estuvo paseaudo largo 
rato hasta que las fuerzas le abandonaron.

L as cinco risas. = U ii francés de aquellos que tienen encargo 
le ap laudir ó condenar en las representaciones d ra m á ticas , ha 
instituido á las señales ordinarias con que se maniíiesta ap roba
ron  ó desaprobación , otras que consisten en reir con una de las 
/ocales A ,  E ,  I ,  O ,  U.

La risa A significa ¡a h !  ¡a h !  ¡ah ! , y  se aplica á un pasaje 
ju e  revela ta lento, delicadeza , ingenio.

La risa E significa ¡eh! ¡eh! ¡eh!, y se aplica á lo que care
ce de gracia ó repugna á las costumbres, al buen seutido , a la
cultura.

La risa I significa ¡ih! ¡ih! ¡ih!, y  expresa da efusión de afec
tos patéticos.

La risa O significa ¡oh! ¡oh! ¡oh! , y da á entender que el 
objeto ó cosa que la excita es una necedad de primer orden.

La risa U significa ¡uh! ¡uh! ¡o h !, y se em plea con palabras 
que tienen dos sentidos, com o cuando se d ice : y a ,  ya estamos, 
no está m al, no es cosa de cu id ad o .

Ademas hay otra combinada con un encogerse de hombros.

AVISOS.

FISCALIA DE IM P R E N T A .

Turno de periódicos establecido entre los promotores fis
cales, y que ha de observarse para la revisión en el 
próximo mes de Febrero.

Periódicos existentes.
Núm. í?  Tiem po y Católico, Sr. fiscal Méndez»

2? Eco del Comercio y Esperanza , Sr. fiscal Cortés y 
Llanos.

3? Espectador, Clamor público y  Boletin del ejército, 
Sr. fiscal Cárdenas.

4? H eraldo, Pensamiento de la nación y  Español, se
ñor fiscal Madrazo.

5? Castellano y  Universal , Sr. fiscal Sánchez de 
Fuentes.

6? Gaceta, Posdata y Libertad, Sr. fiscal Cornejo.
Madrid 21) de Enero de 18 4 6 .= L . Mendez.

PARA MANILA.

La fragata española Mariveles, su capilan D. Ramón Corde
ro, iondeuda en la bahía de Cádiz, dará la vela para dicho pun
to á mediados de Febrero próximo. Es buque nuevo, de gran 
porte, con dos espaciosas cámaras y de sobresaliente m archa, y 
admite carga á Hete y pasajeros, á los que ofrece las comodida
des y  buen trato que tiene acreditado en sus viajes anteriores.

La despacha en Cádiz, D. José M atia, plaza de M in a , nú
mero 7 , y en M adrid D. Carlos Jiménez, calle del Desengaño, 
núm. 2 7 , cuarto principal de la derecha. 4

ATENEO CIENTIFICO Y  LITERARIO.

/  Esta corporación celebra junta general el sábado 31 del cor
riente á las ocho de la noche.

(.,Lft que se avisa á los Síes, socios para que se sirvan asistir.
Madrid 29 de Enero de 1846.=E1 secretario, José Joaquin 

Mateos.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del día 30 de Enero á las dos de la tarde

EFECTOS PUBLICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 23 1/4 á 60 d. f. ó vol.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte» 

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 32 3 /4  al contadoi 32 3 /4 , 35 , 32 5/8, 

9 /1 6 , 33 1 /4 , 32 7 /8 ,  33 1/8 y 32 3/4 á v. f. ó vol. y  firm e: 53 \/% 
á 30 d. f. ó vol. á prima de 1/2 por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando, 00.
Id. del de Isabel II, 00.
Id. del camino de hierro de Madrid á Aran juez, de á 2000 rs., 

2,045 al contado : 2065 y 2060 á 60 d. f. ó vol.
CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias, 37 1/2. Paris, 16-3 pap.

Alicante, par. M álaga, 1/4 b.
Barcelona á ps. fs., id. Santander, par.
Bilbao, 1/4 pap. b. Santiago, 5/8 d.
Cádiz, 1/8 pap. d. Sevilla , 1 /4 pap. d.
Coruña, 1/4 d. Valencia, par.
Oranada, 1/2 id. Zaragoza, par pap.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por providencia de los señores de la sala segunda de es la 
audiencia de 21 del corriente, dada en los autos que radican en 
la escribanía de cámara de D. Pablo Ramón de Aurrecoechea, 
seguidos entre D. Juan Valin y otros con D. Tomas Ruiz y Da
na sobre concurso á los bienes de D. Tomas Ruiz y  Dana y su 
esposa Doña Josefa V illa , vecinos de Vallecas, se cita y  empla
za á D. Francisco Luzon y D. Manuel Bertana, á fin de que en 
el término de 15 dias, después de la publicación de este anuncio, 
se muestren parte eu esta superioridad por medio de procurador, 
y con poder bastante á usar del derecho de que se creau asisti
dos en dichos autos, con apercibimiento que de no verificarlo 
se entenderán las diligencias sucesivas con los estrado^ del tribu
nal , y les parará el perjuicio que haya lugaiv=En virtud de b»v 
bilitacion , Luis Hernández. 2

Por providencia del Sr. D. Juan de C hinchilla, ministro 
norario de la audiencia de Valladolid y  juez de primera instan
cia de esta villa , refrendada del escribano del número de la 
misma D. Felipe José de Iba be , se cita, llama y emplaza por ter
cero y  último término de nueve dias á todos los que se crean 
con derecho al patronato activo y pasivo de la capellanía man
dada fundar en la parroquia de San Miguel de los Otoes, de 
esta villa , por Doña Isabel y Doña Luisa de Usategui, en su tes
tamento otorgado en la misma á 24 de Octubre de 4640 , asi 
como á unas casas situadas en la calle de las H ileras, pertene
cientes al expuesto patronato, para que dentro de dicho término, 
contado desde el dia de hoy, comparezcan á deducirle en forma 
ante el expresado Sr. juez y por la indicada escribanía; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, sin mas 
citación ni emplazamiento.

D. Felipe de Torres y Campos, magistrado togado honorario 
de la audiencia territorial de O viedo, juez'de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta ciudad de Granada por S. M .
t Q .D .G .)

Hago saber que en este mi juzgado se han principiado autos 
de concurso de acreedores á los bienes de D. Juan Manuel L a - 
vin, vecino y  del comercio de esta capital, el que he declarado 
por incoado, señalando para la junta general de ellos el dia 16 
de Febrero á las nueve de su mañana en las casas de mi habi
tación, y convocar á los acreedores no conocidos, para que con
curran por si o por medio de apoderados á ella en dia y  hora 
asignados; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Granada á 15 de Enero de 1 8 4 6 .= P or  mandado de 
S. S. , Nicolás del Castillo.

TEATROS
PRINCIPE. A  las siete de la noche.
1? Sinfonía á toda orquesta.
2? La comedia nueva eu dos actos, titulada

JU AN A Y  JU A N ITA .

3? Manchegas por ocho niños y  el jaleo de Jerez, bailado 
por una niña de 10 años.

4? La comedia nueva en un acto, titulada

CON A M O R  Y  SIN D IN ERO.

5? La jota aragonesa á ocho.
6? Terminará el espectáculo con el gracioso sainete titulada 

L A  A ST U C IA  E ST U D IA N TIN A .

CIRCO. A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la ópera en tres actos, titulada

BEL1SARIO.

IN ST IT U  TO. H oy no hay función.


